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Bogotá, diecinueve (19) de febrero de 2021 

 

 Procede el despacho judicial a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

señor NENCER CARDOSO SÁNCHEZ, quien actúa, a nombre propio contra el auto de 

fecha 05 de febrero de 2021, por el cual se inadmitió el presente medio de control. A 

continuación se considera: 

 

 Que mediante auto de fecha 05 de febrero de 2021, se inadmitió la presente 

demanda, bajo la causal de ausencia de poder otorgado, toda vez, que una vez revisados 

los anexos probatorios no se halló referido documento.  

 

 Frente a la anterior, se le corrió traslado al accionante, quien mediante oficio 

radicado el 12 de febrero de 2021, manifestó que “el estatuto de abogacía preceptúa clara 

y categóricamente la viabilidad legal de poder ejercer el suscrito como abogado titulado que 

soy (…)” y que sumado a lo anterior, anexa documentos de acreditación de aquella calidad.  

 

 Para resolver se considera:  

 

 Una vez revisado el contenido del libelo demandatorio, se constata que el 

demandante el señor Nencer Cardozo Sánchez actúa a nombre propio, con título de 

abogado expedido por el CSJ (fls. 88 a 89 del Archivo Principal Digital), razón por la cual  

se repondrá el auto de fecha 05 de febrero de 2021, dado que el demandante asuma su 

propia representación judicial y se decidirá sobre la admisión de la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DE 

BOGOTA – SECCION SEGUNDA, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: Se repone el auto del 05 de febrero de 2021, por las razones expresadas 

en ésta providencia.  

 

 SEGUNDO:  Por reunir los requisitos contemplados en el C.P.A.C.A., el Despacho 

de conocimiento en PRIMERA INSTANCIA, ADMITE la presente demanda en ejercicio del 



medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por el señor 

NENCER CARDOZO SANCHEZ en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES –CREMIL-. 

 

 

 TERCERO: Por Secretaria, NOTIFÍQUESE personalmente de esta providencia, 

de la demanda y sus anexos al DIRECTOR GENERL DE LA CAJA DE RETIRO DE 

LAS FUERZAS MILITARES –CREMIL-, a través de su representante legal o quien 

haga sus veces, al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO delegado para este 

despacho y, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICO DEL ESTADO, en 

la forma prevista en los artículos 197,198 y 1991 del C.P.A.C.A,  en concordancia con 

lo establecido por el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 20202. 

 

 CUARTO: En consecuencia, córrase traslado a los sujetos procesales 

notificados en la presente providencia, junto con el escrito de subsanación, por el 

término de treinta (30) días hábiles para los efectos previstos en el artículo 172 del 

C.P.A.C.A. Este término comenzará a correr, una vez transcurrido el segundo día hábil, 

siguiente al envío del mensaje de datos al demandado, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 20203. 

 

 QUINTO: La entidad demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda, en mensaje de datos electrónico al correo institucional del Juzgado, todas 

las pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer valer dentro del proceso, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4 de artículo 175 del C.P.A.C.A., 

debidamente enunciadas y clasificadas. 

 

 

 SEXTO: La CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES –CREMIL -, 

deberá aportar el expediente administrativo en mensaje de datos electrónico, que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 

su poder. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

 

 SÉPTIMO: SE DISPONE no fijar gastos con la admisión de la demanda, sin 

embargo, en el caso de llegar a requerirse se fijarán mediante auto que será 

comunicado a las partes. 

 

 

                                                 
1
 Modificado por el artículo 612 del C.G.P 

2
 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
3
 “(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” 



 OCTAVO: Para los efectos de las comunicaciones electrónicas que deban 

surtirse al demandante, se tendrán en cuenta las direcciones informada a folio 15 del 

archivo principal de la demanda:  cardososan.2015@gmail.com, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 197 del C.P.A.C.A y el artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

 

 NOVENO: Para los efectos de las comunicaciones electrónicas que deban 

surtirse a la parte demandada, se tendrán en cuenta las direcciones establecidas para 

estos fines en la página web o red social de la entidad, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 197 del C.P.A.CA y el párrafo 2 del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

 

 DÉCIMO:  Todos los actos procesales deberán surtirse a los correos 

electrónicos de la oficina de apoyo judicial  para los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co, para efectos de radicación en el sistema 

de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al correo electrónico 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co. Lo anterior en virtud al artículo 8 la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021 y, debido a la emergencia sanitaria acreditada en todo el 

territorio nacional. 

 

 DÉCIMO PRIMERO: RECONÓZCASE al Dr. NENCER CARDOSO SANCHEZ 

como apoderado principal de la parte actora en los términos del poder allegado con la 

demanda principal y para todos los efectos legales dentro de este proceso judicial.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 

DMR 
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